
   

URVIO, Revista Latinoamericana de

Estudios de Seguridad

ISSN: 1390-3691

revistaurvio@flacso.edu.ec

Facultad Latinoamericana de Ciencias

Sociales

Ecuador

Schievenini Stefanoni, José Domingo

La prohibición de las drogas en México (1912-1929)

URVIO, Revista Latinoamericana de Estudios de Seguridad, núm. 13, junio, 2013, pp. 57-

68

Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales

Quito, Ecuador

Disponible en: http://www.redalyc.org/articulo.oa?id=552656544005

   Cómo citar el artículo

   Número completo

   Más información del artículo

   Página de la revista en redalyc.org

Sistema de Información Científica

Red de Revistas Científicas de América Latina, el Caribe, España y Portugal

Proyecto académico sin fines de lucro, desarrollado bajo la iniciativa de acceso abierto

http://www.redalyc.org/revista.oa?id=5526
http://www.redalyc.org/revista.oa?id=5526
http://www.redalyc.org/revista.oa?id=5526
http://www.redalyc.org/articulo.oa?id=552656544005
http://www.redalyc.org/comocitar.oa?id=552656544005
http://www.redalyc.org/fasciculo.oa?id=5526&numero=56544
http://www.redalyc.org/articulo.oa?id=552656544005
http://www.redalyc.org/revista.oa?id=5526
http://www.redalyc.org


57

U
RV

IO
, R

ev
is

ta
 L

at
in

oa
m

er
ic

an
a 

de
 S

eg
ur

id
ad

 C
iu

da
da

na
, N

o.
 1

3,
 Q

ui
to

, j
un

io
 2

01
3,

 p
p.

 5
7-

68

FL
A

C
SO

 S
ed

e 
Ec

ua
do

r 
• 

IS
SN

: 1
39

0-
36

91

URVIO, Revista Latinoamericana de Seguridad Ciudadana 
No. 13 - Quito, junio 2013 - pp. 57-68 - © FLACSO Sede Ecuador ISSN: 1390-3691

La prohibición de las drogas  
en México (1912-1929)

José Domingo Schievenini Stefanoni1

Fecha de recepción: 28 de febrero de 2013.
Fecha de aceptación y versión final: 22 de abril de 2013.

Resumen
Este trabajo analiza una serie de dispositivos legales de aplicación nacional relacionados 
con la prohibición de drogas promulgados en México entre 1912 y 1929. Este análisis 
se realiza en función del contexto legislativo en el que cada uno de esos dispositivos fue 
elaborado, para, con ello, aproximarse a las razones históricas por las cuales el Gobierno 
mexicano optó por prohibir (1920) y años después por criminalizar (1929) medicamentos 
que antes él mismo regulaba. Este texto muestra cómo la transformación de las leyes en 
materia de drogas ocurrida en las primeras décadas del siglo XX fue influida por la presión 
y las tendencias internacionales, y muestra también cómo esta transformación fue parte de 
un proceso interno que se remonta al siglo XIX y que desemboca en la gestación del tráfico 
ilegal de drogas.

Palabras clave: narcóticos, drogas, prohibición, contrabando, leyes.

Abstract
This work analyzes the nationally applied set of legal mechanisms that led to the prohibi-
tion of drugs in Mexico between 1912 and 1929. This analysis is carried out within the 
legislative context in which each one of these legal mechanisms were passed, so as to ap-
proach the historical reasons for which the Mexican government opted to prohibit (1920) 
and years later to criminalize (1929) medicines that government previously regulated. This 
work shows how the transformation of drug laws in the first decades of the 20th century 
was influenced by international trends and pressures. It also shows how this legal transfor-
mation was part of an ongoing internal process dating back to the 19th century, leading to 
the birth of illegal drug trafficking itself. 

Keywords: narcotics, drugs, prohibition, smuggling, laws. 
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D
urante el siglo XX, el Estado 
mexicano promulgó diversas le-
yes que regularon, prohibieron o 
criminalizaron la producción, po-
sesión, distribución, prescripción 

médica, venta y consumo de varias sustancias. 
A lo largo de este proceso, las disposiciones 
legales denominaron de distintas formas a las 
sustancias objeto de control. Hoy el Código 
Penal y la Ley General de Salud vigentes en 
México denominan a estas sustancias “narcó-
ticos”. Estos dispositivos legales, alineados con 
los tratados internacionales de 1961 y 1971, 
clasifican los “narcóticos” en dos categorías: 
“estupefacientes” y “psicotrópicos”, sin definir 
alguno de estos tres conceptos. Las leyes pro-
mulgadas por el Estado mexicano a lo largo 
del siglo XX –muchas de las cuales se mantie-
nen vigentes actualmente– han considerado, 
por un lado, que el consumo de varias sus-
tancias “narcóticas” debe ser regulado, como 
se hace, por ejemplo, con los medicamentos 
disponibles en farmacias. Por otro lado, estas 
disposiciones legales han considerado que el 
consumo de muchas otras sustancias “narcó-
ticas” no debe ser regulado, sino prohibido 
y criminalizado, como se hace, por ejemplo, 
con la marihuana, el opio, la heroína y la 
cocaína. El criterio con el que la legislación 
mexicana considera –y ha considerado desde 
las primeras prohibiciones a principios del si-
glo XX– que una sustancia debe ser prohibida 
y otra similar regulada es confuso.

La revisión documental en la que se susten-
ta el presente trabajo muestra que el criterio 
empleado por las autoridades mexicanas para 
prohibir/criminalizar sustancias durante las 
primeras décadas del siglo XX fue influido por 
la presión internacional, particularmente por 
el Gobierno de los Estados Unidos. Sin em-
bargo, otras fuentes documentales muestran 

que el criterio empleado por las autoridades 
mexicanas para prohibir/criminalizar sustan-
cias respondió no solamente a esa influencia, 
sino a una lógica interna que se mantuvo al 
margen de dichas presiones internacionales. 
De esta forma, el proceso a través del cual las 
autoridades mexicanas decidieron que ciertos 
medicamentos disponibles bajo regulación se 
convirtieran en drogas prohibidas es –además 
de confuso– complejo debido al origen de las 
causas, la diversidad de fuentes documenta-
les y la cantidad de variables historiográficas 
involucradas. Ante la amplitud del tema, el 
siguiente trabajo se enfoca en el contexto ju-
rídico de las leyes promulgadas entre 1912 y 
1929, años particularmente cruciales en un 
proceso legislativo que en México se mantiene 
vigente hasta el día de hoy.

La temporalidad de este texto se inicia en 
1912, año en que se firmó la Convención In-
ternacional de La Haya, destinada al control 
mundial de sustancias. Con la firma de esta 
Convención, México se comprometió por pri-
mera vez como país a regular alguna sustan-
cia. La temporalidad termina en 1929, año en 
que se consolidó la criminalización de varias 
drogas en el territorio mexicano. Entre 1912 
y 1929 se promulgó una serie de dispositivos 
legales en torno a la regulación de sustancias 
que serán el hilo conductor del presente tra-
bajo. Para ello, en primer término fue necesa-
rio revisar todas las publicaciones del Diario 
Oficial de la Federación en México (DOF), 
para después ordenar los dispositivos legales 
acerca de las drogas a través de una secuencia 
cronológica. En segundo término, se analizó 
la letra de dichas leyes en función de fuentes 
documentales complementarias, para, con 
ello, dilucidar el contexto jurídico y las po-
sibles razones por las cuales se prohibió y cri-
minalizó la producción, venta y consumo de 
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algunas sustancias. Este texto presenta parte 
de los resultados de una investigación de ma-
yor alcance, la cual, a través de las perspectivas 
teórico-metodológicas de la historia jurídica 
y de la historia cultural, analiza la génesis del 
narcotráfico y el proceso mediante el cual se 
legitimó la criminalización de ciertas sustan-
cias en México.

De la regulación a la prohibición

En el Código Penal para el Distrito Federal 
y Territorio de la Baja California de 1871 
(México, 1871) aparece por primera vez en 
la legislación mexicana el concepto “delitos 
contra la salud pública” (art. 842). Dentro de 
este apartado, se castigaba al que elaborara sin 
autorización ciertas sustancias y se tenía como 
objetivo principal proteger a los consumidores 
de que estas no fueran adulteradas. El consu-
mo —medicinal o no— que se hiciera de las 
sustancias, no era aún una preocupación para 
el Estado mexicano. En este Código todavía 
no se hablaba de “drogas”, “narcóticos”, “psi-
cotrópicos” o “estupefacientes”; se hablaba de 
“sustancias nocivas para la salud”, las cuales 
podían ser alimentos, bebidas o medicinas 
con deficiencias en su elaboración. Tanto el 
Código Penal de 1871 como los códigos sani-
tarios promulgados en años posteriores (Méxi-
co, 1891; 1894; 1902) tenían como prioridad 
la protección del consumidor, velando por la 
pureza y la calidad de las sustancias. Dichas 
leyes no buscaban combatir el consumo o las 
drogas en sí.

Durante el siglo XIX y hasta principios 
del siglo XX, varias de las sustancias que hoy 
en día se prohíben y criminalizan se consu-
mían como medicamentos y no requirieron 
restricciones legales de corte penal. Durante 

este período de tiempo, las principales insti-
tuciones farmacéuticas en México reconocían 
el uso medicinal de muchas sustancias que 
actualmente se consideran narcóticos prohibi-
dos (Sociedad Farmacéutica de México, 1874, 
1884 y 1896; Noriega, 1902). El opio, la 
morfina, la marihuana, la cocaína y la heroína 
eran parte de la oferta terapéutica disponible 
para la sociedad mexicana (Martín y Valver-
de, 1995; Durán, 2000; Ponce, 2004). De las 
mencionadas, el opio era el más empleado, se 
usaba en cientos de preparados; sin embargo, 
muchas otras recetas incluían sustancias pro-
hibidas en la actualidad. No se ha encontrado 
evidencia documental que muestre que en ese 
período de tiempo el consumo no medicinal 
de las sustancias reguladas fuese más allá de 
algunos casos aislados, que si bien no eran 
perseguidos por las leyes penales, sí eran desa-
probados por una parte de la sociedad urbana 
en México (Pérez, 1997: 163-168). 

En vísperas del siglo XX y durante las 
primeras décadas de este, las necesidades y 
los usos medicinales de algunas sustancias se 
mantenían, pero las restricciones aumentaban, 
y lo hacían sin tener una justificación legal 
precisa. Los usos medicinales que eran reco-
nocidos por la Sociedad Farmacéutica fueron 
reafirmados en los códigos de salubridad de 
1891, 1894 y 1902 con algunas restricciones 
en la producción y venta –aún no en el consu-
mo–. En estos códigos se enumera una lista de 
“plantas y animales medicinales que los colec-
tores sólo pueden vender a los farmacéuticos 
y droguistas”; otra lista de “sustancias que sólo 
pueden venderse por prescripción escrita y fir-
mada por médico”; y otra de “dosis máximas 
que los farmacéuticos pueden despachar a un 
adulto” (México, 1891: art. 212 y 213; 1903: 
art. 209 y 210). En estas listas aparece la cicuta, 
la belladona, el falso estramonio o toloache, la 
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marihuana, la nicotina, el cloroformo, la co-
caína, la codeína, la ergotina, el estramonio, el 
opio, la morfina, el extracto de adormidera, la 
tintura de hachís, la cafeína, el ácido salicílico, 
entre otras. Unos cuantos años después, el uso 
medicinal de varias de estas sustancias fue ob-
jeto de una nueva regulación. Los dispositivos 
legales durante la segunda década del siglo XX 
(1912, 1916, 1920) exigieron cierto control 
ya no únicamente en el comercio y la produc-
ción de sustancias, sino también en el consu-
mo –medicinal o no– de las mismas. 

En 1912 se llevó a cabo la Convención 
de La Haya, la cual obtuvo resultados impor-
tantes en cuanto al control internacional de 
“drogas” –término empleado en este tratado–, 
particularmente del opio: se prohibieron sus 
usos no medicinales y se exigió a los países 
firmantes regular la importación, exportación 
y venta interna del opio como medicamento 
(México, 1927: art. 1-14). Cabe destacar que 
en dicha Convención el Gobierno de los Esta-
dos Unidos trató de que –además del opio– se 
prohibiera la marihuana, pero la mayoría de 
los países que asistieron se opuso a esta medi-
da ya que en sus territorios no se consideraba 
a esa planta una “droga amenazante” (Musto, 
1993: 79). Tras la firma de este acuerdo inter-
nacional de 1912, México, gobernado en ese 
momento por Francisco Madero, comenzó 
formalmente ante el mundo su compromiso 
por controlar ciertas sustancias, empezando 
por los opiáceos. Cabe señalar que la Con-
vención de La Haya, no obstante haber sido 
suscrita por el Gobierno mexicano en 1912, 
fue ratificada por el Senado hasta 1924 y pu-
blicada en el DOF en 1927 (México, 1927). 
Este aplazamiento en la formalización del 
acuerdo se debió a la inestabilidad política que 
vivió México durante el período armado de la 
revolución, sin embargo, durante estos años 

los compromisos adquiridos por el Gobierno 
mexicano tras la firma de este tratado no que-
daron por completo en el aire. En ese período 
de tiempo se promulgaron diversos dispositi-
vos legales (1916, 1920, 1923, 1925, 1926) 
que, junto con los códigos penales federales 
de 1929 y 1931, sentaron las bases de la posi-
ción prohibicionista que justificó la criminali-
zación de la producción, venta y consumo de 
varias sustancias que unos cuantos años antes 
eran consideradas medicamentos por el Esta-
do mexicano. 

El primero de los dispositivos legales pro-
mulgados tras la Convención de 1912 fue fir-
mado por el Presidente Venustiano Carranza 
ante la presión del Gobierno estadounidense 
para que México formalizara los compromisos 
adquiridos en La Haya (ASRE, 1916). Este 
decreto entró en vigor el 1 de enero de 1916 
y con él se prohibió la importación y el tráfico 
de opio destinado a fines no medicinales. A 
pesar de esta prohibición, los permisos para 
importar opio al territorio mexicano y para 
comercializarlo eran concedidos sin ninguna 
dificultad. La revisión del Archivo Histórico 
de Salubridad muestra que estos permisos so-
lían darse para la importación y venta de opio 
en bruto, morfina, heroína y cocaína, permi-
sos y sustancias destinadas, en el papel, a fines 
medicinales (Schievenini, 2012: 52).

En los años posteriores al decreto de 1916, 
el criterio gubernamental en torno a la regu-
lación de sustancias mantuvo una línea prohi-
bitiva que entrelazó el espíritu de las conven-
ciones internacionales con las particularidades 
de la realidad mexicana de esa época. Como 
se verá en el siguiente punto, en el período 
de tiempo comprendido entre 1917 y 1920 se 
dio un giro significativo al criterio empleado 
por las autoridades desde el Código Penal de 
1871, es decir, las preocupaciones sanitarias ya 
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no estuvieron orientadas a velar por la calidad 
de las sustancias y la regulación de las mismas, 
sino que la estrategia se orientó a erradicar de 
raíz la producción, el comercio y el consumo 
mediante la sanción administrativa y penal.

El nuevo orden constitucional

En 1916 y 1917, en plena revuelta revolucio-
naria, se reunió el Congreso Constituyente 
con el fin de poner las bases necesarias para 
construir un nuevo Estado mexicano. En di-
cho evento se habló, entre muchos otros te-
mas, “sobre la necesidad de legislar sustancias 
como el opio y sus derivados, la cocaína, el 
éter y la mariguana”, para, con ello, contra-
rrestar “el abuso del comercio de estas subs-
tancias tan nocivas para la salud” (Congreso 
Constituyente, 1960: 648). Estas sustancias 
habían sido reguladas desde varias décadas 
atrás, sin embargo, el espíritu de las propues-
tas buscaba darle una nueva justificación a 
la necesidad de legislar las drogas, lo cual no 
resultaba una tarea sencilla en un contexto 
en el que el consumo no medicinal de estas 
sustancias era mínimo y no representaba un 
problema de salud pública (Pérez, 1997: 163-
168). En este sentido la construcción de un 
discurso jurídico que apelara a la moral, a la 
modernidad, a la salud pública y a la defensa 
social ayudó a justificar el marco legal que se 
gestaba alrededor de las drogas (Schievenini, 
2012: 42, 154, 78-81, 203-211). 

En función de lo dispuesto por el Congre-
so Constituyente, el Presidente Adolfo de la 
Huerta retomó las preocupaciones que queda-
ron plasmadas en la Constitución Política de 
1917 al emitir, en 1920, el decreto titulado 
“Disposiciones sobre el comercio de produc-
tos que pueden ser utilizados para fomentar 

vicios que degeneren la raza y sobre el cultivo 
de plantas que pueden ser empleadas con el 
mismo fin” (México, 1920). Además de ha-
blar de “vicios” y de denominar “sustancias 
que degeneren la raza” a ciertos medicamentos 
contemplados por el Código de Salubridad 
vigente en ese momento, llaman la atención 
algunas disposiciones contenidas dentro de 
este decreto. En primer lugar, se destaca que 
el opio, la morfina, la codeína y la heroína 
podrían ser importadas como medicamentos 
siempre y cuando se obtuviera el correspon-
diente “permiso del Departamento de Salu-
bridad, quien lo otorgará a establecimientos 
comerciantes de drogas que tengan un respon-
sable farmacéutico legalmente titulado” (Mé-
xico, 1920). El opio incluso se podría cultivar 
en el territorio mexicano, no obstante la preo-
cupación que este producto había despertado 
a escala mundial durante las primeras dos dé-
cadas del siglo XX. Por su parte, la repentina 
prohibición de la marihuana castigaba incluso 
sus usos medicinales permitidos por el Código 
de Salubridad de 1902 vigente en ese momen-
to. Si bien la planta de la marihuana era fu-
mada con fines no medicinales por un sector 
marginal de la población mexicana sin repre-
sentar un problema de salud pública (Pérez, 
1997: 163), la justificación y el argumento le-
gal con que las autoridades mexicanas decidie-
ron prohibir repentinamente cualquier activi-
dad relacionada con esta planta han sido poco 
estudiados por la historiografía mexicana. 

En relación con el decreto de 1920 tam-
bién se destaca el hecho de que las antes llama-
das por las leyes mexicanas “sustancias nocivas 
para la salud” o “drogas enervantes” se convir-
tieron en “sustancias que degeneran la raza”. 
Habría que puntualizar que en México el 
tema de la “degeneración racial” fue central en 
el debate científico de las últimas décadas del 
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siglo XIX y primeras del XX (Cházaro, 2005: 
66-69; Urias, 2005: 348-350; Piccato, 2001: 
63). Durante este período de tiempo, algunos 
médicos higienistas hicieron una sólida man-
cuerna con criminólogos y políticos positivis-
tas, diagnosticando a un número significativo 
de la población mexicana “como antihigiénica, 
degenerativa y de vida breve” (Cházaro, 2005: 
76). Los individuos pertenecientes a estos sec-
tores fueron catalogados como anormales o 
como delincuentes potenciales, en parte por 
su “raza”, en parte por sus vicios y enfermeda-
des, y en gran medida por su condición social. 
En tal contexto, la manera idónea con la que 
el Gobierno mexicano podría desarrollar una 
población mexicana fortificada en función de 
los estándares “científicos” de normalidad y 
patología sería a través de una reglamentación 
que articulara sanciones morales implícitas 
junto con sanciones administrativas o penales 
tipificadas en la ley. Estas ideas –junto con las 
preocupaciones y la presión internacional en 
materia de drogas gestada en la Convención 
de 1912– se infiltraron tanto en el Congreso 
Constituyente como en el régimen guberna-
mental posrevolucionario, plasmándose en le-
yes cada vez más estrictas con respecto a cier-
tas sustancias. En un discurso pronunciado en 
el Congreso Constituyente –por exponer uno 
de los varios ejemplos que se desprenden de 
dicho documento–, el diputado y presidente 
del Consejo Superior de Salubridad, José Ma-
ría Rodríguez, comentó:

Como la degeneración de la raza mexicana 
es un hecho demostrado también por los 
datos estadísticos, extraídos principalmen-
te de los datos de la ciudad de México, y 
como en iguales condiciones, y con poca 
diferencia, se presenta también en todas 
las principales poblaciones de la república, 
es indispensable que las disposiciones dic-

tadas para corregir esta enfermedad de la 
raza provenida principalmente por sustan-
cias medicinales como el opio, la morfina, 
el éter, la cocaína, la marihuana, etcétera, 
sean dictadas con tal energía, que contra-
rresten de una manera efectiva, eficaz, el 
abuso del comercio de estas sustancias tan 
nocivas a la salud, que en la actualidad han 
ocasionado desastres de tal naturaleza, que 
han multiplicado la mortalidad al grado 
que ésta sea también de las mayores del 
mundo (Congreso Constituyente, 1960: 
646-647).

La opinión del diputado Rodríguez, al igual 
que varias opiniones vertidas dentro de ese 
Congreso, equiparaban el consumo de “sus-
tancias que degeneraban la raza” con las epi-
demias que habían azotado al país en décadas 
anteriores, como la peste bubónica en Mi-
choacán y Sinaloa, la fiebre amarilla en Nuevo 
León y Tamaulipas y la meningitis, el cólera 
y el tifo en otros Estados de la República. En 
este contexto y con relación a las sustancias 
que “degeneraban la raza”, Rodríguez afirma-
ba que la intervención debía darse a través de 
una “dictadura sanitaria” que impusiera “las 
disposiciones, ya de carácter violento o pau-
latino, necesarias para ir corrigiendo tan enor-
mes males” (Congreso Constituyente, 1960: 
647). En las discusiones del Constituyente 
se puede observar que la intención legislativa 
ya no era proteger la salud de los individuos 
evitando la adulteración de sustancias, como 
lo fue en las disposiciones penales y sanitarias 
en las últimas décadas del siglo XIX, sino que 
la intención era combatir costumbres y hábi-
tos que, en apariencia, pudieran degenerar los 
elementos que conformaban el cuerpo social. 
En estas discusiones se decía que “en todos los 
pueblos cultos de la tierra, desde la infancia 
hasta la vejez, el Estado se preocupa por la 
conservación de todas aquellas cualidades que 
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ennoblecen y fortifican al individuo y por la 
extirpación de todos aquellos vicios que lo de-
gradan y lo nulifican y lo hacen desgraciado” 
(Congreso Constituyente, 1960: 936).

De la prohibición a la 
criminalización: la década 
de los años veinte

La urgencia por reglamentar cualquier activi-
dad o fenómeno social relevante fue una ca-
racterística de los gobiernos mexicanos en la 
década de los años veinte. Ante la necesidad 
de reconstruir un país susceptible a una am-
plia gama de eventualidades tras la revolución, 
el tema de la salubridad y el control de sustan-
cias fue, sin duda, parte de la agenda guberna-
mental. La primera de las leyes posrevolucio-
narias que buscaba reglamentar el fenómeno 
de las drogas fue el referido decreto de 1920, 
para que, tres años después, aparecieran dos 
dispositivos legales complementarios promul-
gados por el Presidente Álvaro Obregón. En 
el primero de ellos se especificaba que a todo 
aquel que denunciara la venta o el consumo 
de las sustancias prohibidas por el reglamento 
de 1920 (en este decreto de 1923 se les llama 
“drogas heroicas”), se le otorgaría el 50% de 
las multas y de lo obtenido por el remate de 
las sustancias confiscadas (México, 1923a). 
Tales recompensas ayudarían a que la vigilan-
cia ya no fuera competencia exclusiva de las 
autoridades y a que el control de las drogas 
prohibidas, con su respectiva sanción moral, 
se extendiera legítimamente en gran parte del 
tejido social.

El segundo decreto firmado en 1923 pro-
hibió a los particulares la importación de varias 
sustancias reguladas (México, 1923b). El Es-
tado mexicano sería el único que podría intro-

ducirlas legalmente al país. Dos años después, 
ya con Plutarco Elías Calles en la Presidencia, 
se promulgó un decreto complementario en el 
que se especificaba con mayor detalle la regla-
mentación de las disposiciones promulgadas 
anteriormente (México, 1925). La contraven-
ción de cualquiera de estos decretos con el fin 
de traficar drogas reguladas se tipificaba pe-
nalmente como “contrabando”. Esta contra-
vención legal –a diferencia del consumo ilegal 
de sustancias– era un supuesto delictivo que, 
en el debate jurídico de la época, ya se encon-
traba enraizado en el terreno del crimen y la 
delincuencia (Aguilar, 1930; Rosales, 1939). 
Según cifras del Departamento de Salubridad 
en México y del Departamento de Estado de 
los Estados Unidos (Astorga, 2004: 192), los 
consumidores de drogas en aquellas décadas 
eran muy pocos dentro del territorio mexica-
no, y los “contrabandistas” que producían y/o 
comerciaban sustancias ilegales vendiéndolas 
en México o exportándolas a los Estados Uni-
dos eran numerosos, particularmente en Sina-
loa, Chihuahua, Durango y Baja California, 
Estados mexicanos que el día de hoy siguen 
siendo, junto con Tamaulipas, Michoacán y 
Guerrero, los principales involucrados en la 
actual problemática del narcotráfico (Astorga, 
2005: 161-182). 

Así, mientras en México varios decretos 
presidenciales en materia de drogas estaban ya 
en vigor, en 1925 se llevó a cabo en Ginebra 
una nueva Convención Internacional destina-
da al control de sustancias. Este acuerdo com-
plementó al de La Haya de 1912 y amplió su 
alcance obligando a los países participantes 
a implementar controles más eficaces en la 
producción y en la vigilancia del comercio na-
cional e internacional, tratando de evitar “los 
subterfugios de los traficantes para substraer-
se a las restricciones […] inventando nuevas 
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combinaciones químicas en las que puede 
encontrarse morfina, heroína, cocaína y otras 
drogas nocivas” (ASRE, 1931). Cabe destacar 
que en la letra de este tratado internacional de 
1925 solamente aparece en una sola ocasión 
la palabra “droga”; los términos empleados en 
este texto son “sustancias” o “estupefacientes”, 
incluso “sustancias medicamentosas”.

Al promulgarse la Convención de 1925, 
México parecía estar más que alineado con las 
políticas internacionales en materia de control 
de drogas y, en tal contexto, se promulgó un 
nuevo Código Sanitario (México, 1926), el 
cual sustituyó al de 1902, aquel en el que aún 
se reconocían los usos medicinales de varias 
sustancias que en este punto eran ya ilega-
les. En este nuevo Código Sanitario apareció 
una lista de sustancias que serían considera-
das “drogas enervantes”. Esta lista se ajustaba 
a la perfección con el espíritu del Congreso 
Constituyente, con los decretos presidenciales 
de la década de los años veinte y con lo so-
licitado por las convenciones internacionales 
de 1912 y 1925. El Código Sanitario de 1926 
especificaba que las “drogas enervantes” eran 
el opio, la morfina, la cocaína, la heroína y la 
marihuana (art. 198) y que las infracciones re-
lacionadas con estas drogas se castigarían con 
multa económica. Es indispensable señalar 
que, con base en el art. 21 constitucional vi-
gente desde 1917, el infractor podía cambiar 
la multa por un arresto de hasta 15 días. En el 
caso de los traficantes a los que no se les podía 
comprobar su intención de “contrabando”, la 
sanción económica era saldada de inmediato; 
pero en el caso de los consumidores, que eran 
la gran mayoría de los casos remitidos por es-
tas infracciones, la multa era permutada por 
el arresto de 15 días debido a la incapacidad 
económica de estos individuos para pagar la 
sanción (Aguilar, 1930: 15). Contrario a lo 

que publicaban las notas de prensa en la déca-
da de los años veinte, las cuales se distinguían 
por un tono alarmante y sensacionalista en 
contra de los consumidores que eran reclui-
dos en la cárcel por “vagos”, por “viciosos”, 
por “degenerados” (Schievenini, 2012: 79), el 
encierro por este tipo de faltas no implicaba 
la existencia de un crimen y no infringía una 
ley que ameritara sanción penal. Esto se debía 
a que los “delitos contra la salud” en materia 
de “drogas enervantes” aún no se tipificaban 
en el Código Penal vigente (1871), el cual se 
enfocaba en la no adulteración de sustancias, 
ya fueran alimentos, bebidas o medicamentos, 
y no hablaba en ningún caso de “drogas ener-
vantes” ni de sancionar el consumo de estas 
sustancias.

Pero la criminalización no tardó en llegar, 
pues en 1929 se promulgó un nuevo Código 
Penal Federal (México, 1929) que derogaba 
el de 1871 y que amplió el espectro de actos 
que podían ser considerados “delitos contra la 
salud”. Además de la adulteración y comercio 
sin regulación se enumeran la importación, 
exportación, siembra, cultivo, cosecha, com-
pra, venta, enajenación, uso y “ministración” 
(art. 507). Nótese que en esta lista no se con-
templó la “posesión”, lo cual provocó confu-
sión en la interpretación judicial de esta ley: si 
a un individuo se le sorprendía en simple po-
sesión de alguna “droga enervante” o “planta 
prohibida” –como les llamaba este Código Pe-
nal de 1929–, sin poder comprobar su inten-
ción de venta, se castigaba con multa o encie-
rro de 15 días al incurrir tan solo en una falta 
en contra del Código Sanitario. Este vacío se 
subsanaría dos años después, con el Código 
Penal de 1931 (México, 1931), el cual incluyó 
la “posesión” como una variable de los delitos 
contra la salud. Un punto notable del Códi-
go de 1931 fue considerar al individuo que 
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“poseía” drogas enervantes con el fin de con-
sumirlas como un “toxicómano” que requería 
atención médica y no como un delincuente 
que debía ser castigado (art. 194). El Código 
anterior, el de 1929, si bien buscaba sancio-
nar penalmente diversos actos relacionados 
con sustancias prohibidas, no dejaba en claro 
la situación jurídica del consumidor; esto se 
puede observar tanto en la letra de la ley como 
en resoluciones judiciales de la época (SCJN, 
1929; 1932), en las cuales el consumidor era 
considerado en ocasiones como un enfermo, 
en ocasiones como un delincuente, o como 
ambas simultáneamente.

Mientras la discusión acerca de la natu-
raleza jurídica del consumidor de drogas era 
una constante en los años posteriores a la pro-
mulgación de los códigos penales de 1929 y 
1931, particularmente en tesis universitarias, 
en artículos publicados por revistas médicas y 
jurídicas y en las resoluciones de jueces loca-
les y federales (Schievenini, 2012: 179-185), 
el tráfico ilícito de sustancias gestado unos 
cuantos años atrás expandía sus dimensio-
nes, y lo hacía ante la tolerancia, la colusión 
y la inoperancia de las autoridades mexicanas 
(Astorga, 2005). Cabe señalar que la ambi-
güedad legal en torno a si el Estado debía 
“curar” o más bien “castigar” al consumidor 
de drogas se dilucidaría hasta 1940. En ese 
año el Presidente Lázaro Cárdenas promul-
gó un decreto que consolidaba la aplicación 
de sanciones penales en contra de cualquier 
acto relacionado con los “delitos contra la sa-
lud” (ASRE, 1940). Si bien este decreto fue 
influido por el espíritu de las convenciones 
internacionales de 1912 y 1926 y con las sub-
secuentes de 1931 y 1936 (ASRE, 1955), el 
factor determinante fue la presión manifiesta 
del Gobierno de los Estados Unidos para que 
las autoridades mexicanas adoptaran esa pos-

tura legal, aun en contra de sus evidencias y 
de su voluntad (ASRE, 1940). La revisión do-
cumental de este hecho histórico muestra que 
los altos mandos del Gobierno mexicano eran 
conscientes de que el consumo de sustancias 
existiría en la legalidad o en la ilegalidad y 
que, en caso de existir en la ilegalidad, provo-
caría detrimento de la salud pública, un gran 
negocio y graves problemas de tráfico ilícito, 
consecuencias que podían ser evitadas si el Es-
tado mexicano monopolizaba la producción, 
la distribución y la regulación del consumo 
de sustancias. Sin embargo, ante una serie de 
condiciones adversas, el Gobierno de Lázaro 
Cárdenas tuvo que ceder frente a la presión 
estadounidense (ASRE, 1940), consolidando 
una postura jurídica contradictoria que fue 
arrastrada por la legislación mexicana, década 
tras década, sin realizar modificaciones sus-
tanciales (Astorga, 2004; 2005), hasta llegar 
al estatus legal que actualmente prohíbe y cri-
minaliza diversos actos relacionados con “nar-
cóticos”, con sus respectivas consecuencias en 
materia de salud y seguridad pública.

Conclusiones

Se podría suponer que los tratados internacio-
nales en materia de drogas vigentes al día de 
hoy –Convención de Estupefacientes de 1961 
y Convención de Psicotrópicos de 1971–
son el antecedente más remoto a considerar 
cuando se debaten las consecuencias del ac-
tual estatus legal de los “narcóticos” en Mé-
xico, como si dichos tratados hubiesen sido 
suscritos espontáneamente por el Gobierno 
mexicano al detectar las dimensiones que, a 
principios de la segunda mitad del siglo XX, 
alcanzaba el tráfico ilegal de narcóticos. Sin 
embargo, el origen de la problemática en Mé-
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xico se remonta al momento de las primeras 
prohibiciones, es decir, al menos medio siglo 
atrás de la publicación de los tratados interna-
cionales hoy en día vigentes. La prohibición 
y criminalización de algunas sustancias que la 
legislación mexicana vigente denomina “nar-
cóticos” respondió en sus orígenes a un proce-
so que puede ser analizado en función de una 
lógica interna con tintes científicos heredada 
desde el siglo XIX. Esta lógica en un inicio 
velaba por la calidad y la no adulteración de 
sustancias, para años después enfocarse en la 
patología o criminalidad del consumidor, sin 
importar en lo absoluto la calidad y pureza 
del producto consumido. Este proceso inter-
no tuvo un punto coyuntural en el período 
revolucionario (1910-1920), particularmente 
en el Congreso Constituyente de 1916-1917, 
donde se sentaron las bases sobre las que se 
promulgó una serie de leyes destinadas a con-
trolar sustancias durante la década de los años 
veinte. De manera paralela y complementaria, 
la presión del Gobierno de los Estados Unidos 
derivada de las convenciones internaciona-
les de las primeras tres décadas del siglo XX 
afectó ese proceso nacional y las disposiciones 
legales promulgadas en el territorio mexicano 
para prohibir y criminalizar la producción, la 
venta y el consumo de algunas sustancias. Esta 
influencia internacional provocó que la sim-
ple prohibición de sustancias, con su sanción 
administrativa, deviniera en criminalización, 
incluso del consumo, con sus respectivas san-
ciones penales privativas de la libertad. 

Al analizar el contexto jurídico en el que 
se promulgaron los primeros dispositivos lega-
les en materia de drogas, se puede observar la 
génesis de la problemática actual derivada del 
criterio con el que se prohibieron –y se siguen 
prohibiendo– algunas sustancias en México. 
Con el estudio de dicho contexto jurídico se 

establece un punto de partida para el análisis 
del proceso a través del cual se consolidaron 
las actuales políticas públicas en materia de 
control de “narcóticos”. Los dispositivos le-
gales que en 1912, 1916, 1920, 1923, 1925, 
1926, 1929 y más adelante en 1931 y 1940 
prohibieron y/o criminalizaron la producción, 
venta y consumo de sustancias que unos cuan-
tos años antes eran reguladas por el Gobierno 
mexicano como medicamentos, sentaron las 
bases sobre las que se legitimarían las políticas 
penales y sanitarias en torno al control de dro-
gas. El problema derivado de la prohibición/
criminalización fue detectado por el Gobierno 
desde su origen, sin embargo, las autoridades 
mexicanas prefirieron mantener –en aquel 
momento, durante las décadas posteriores y 
lamentablemente hasta el día de hoy– las po-
líticas públicas que indirectamente originaron 
el tráfico ilegal de sustancias, con sus respecti-
vas consecuencias en materia de salud y segu-
ridad pública.
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